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Bogotá D C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2015-01595 00 

 

Atendiendo la manifestación de la auxiliar de la justicia designada Laura Jimena 

Najar Fontecha, se le releva y en consecuencia se designa como nuevo auxiliar en 

el cargo a un perito experto avaluador en bienes raíces de la lista suministrada  

por  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi -IGAC., para que presente el 

respectivo dictamen, determinando cada uno de los predios, quien además debe 

acompañar la diligencia de inspección judicial. Por secretaría, comuníquese la 

designación por el medio más expedito. 

 

De otra parte, incorpórese a los autos la respuesta dada por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad que da cuenta del certificado especial del 

predio objeto de usucapión y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

legales pertinentes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   
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